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DE I,S

PI^OViN^IA^. D1E Cí7EiDQ]
Artlcnlo 1°

learns y Caneria
Lae lsyes cbligazAn en la Penínsnla, islas Ba-

A los veintH dias de+ su promulgación, si c nt+
II., SUSCRIPCIÓN

,
lla promu -•llad no se diHpusidse otra cuea. ^e entiepde hecha,

gación ol día en qne termina la ingerc1ón de la léy'en la C>tá-
ata i l

ex cEtxDOSa Pesetas.
ofic a .

Art. 2.°
.

Li^ ignorancia de laA leyes no eacnsa de sn cnm- ^ IIn mes. . . . . . 3
^limie=^to. ^ Trirs^éátre. ' . . . . 8 26

ért- ?3 ° Las leyea no tendrán efecto ret.roactivo, si no die- i SEis tueses. .... 16 6fl.
^tsíeron lo eantrario. (Có^diqo civil vigente). f i^n año.. .. . . . . 38

2teal deereto'de 26 de Abril de 19UU.-Art. 23. Las Corpora• ^
aionea- rovinciales }• municipalea nbunarAn, en primer t^ rroi- I
lro; a1 ^otario b Notarios que antoricen ]as subastas, tos de- !
lrochcus _por e1l,os devengad^,s y 1os snplementoa adelantados
por l^s mii3ir;os, asi cum^; :os derechc.c dr, inserción de los
e1^lr!teing el, loP pAriódicos oti•:ialea, cuidando de reinte^raree
de írt+n:atantr, ai !o hublelu, úel iu,yurte totAl de lus rñi'erid•,s,^
^W d 1 á 1 dis nosto en lao o pn arreg

I

PARTICULAR

Ft71flILA D19 OÓIáDOBñ P•^He1'.1^.9.

IIn mes. .
Trimestre:
Seis; meaee.
IIn año. •

. h

. 11 26

. 2`L 6C

. 4G

' Las Le,yes, órdenes y annncios qñe ao :»ilnde:t publicar en
los Boletinee O^cialca se'hsn de remitir al Jefé polfticG rAspaw
tivo, por cu,yo condŭct0 ae pasarAn á los ed ► torep'•de los men-
cionaílos paribdioos. . : ,

i (Ordenes de 2 áe Abril, de 3 y 21 de Octubre ^p l£^6^1.)

j Los seHoi•es Secretarios cuide*An bajo ^u r^Iiy e+^recha
^ responsabilídad, de couyervar lcs nú^nero4 de este Borsz'ir1,
coloccionadoe pará su éncua3ernación, que doberi^ vorií!^•arso
al final de cada año. ' • ^ ^ ^ :

Anv>>f1;T>>srtalA. Couforme con la condición 4,g ddi plie^e
I qao '.s sK_-rL•±o .a bŭxe 1^3ra ;a ^+:^aat,^ ;•,^„ K^=1nba^e^ra n..^;itn
!e^iic• o^S anŭ>ici0 que seA á ins•.,aac}& 3e, k^.rte s:n que abor.en
I los interesados el imhorte de i;u puhtic•r.ción, ó^aCAIll^cr;;^ el
Ipago, á razón de 2G céutirno5 'por ]iuea ó part© de elÍa, y•1^
f venta de números sueltos á 40 a::ntimvs.
I ^.^ .^^

Nfimero'axiélto; 40 céntl^noa de peaeta. .

publlca todoa loa diae, exeeptb loe dozningos,

NOTA Ii•iPORTANTI:.-Inmed^atamente qne los sr$c•rre

AI•^a^cies v SPCretarios rooiban este ROI.>eTtx c!ispondrhn qtie

se fije nn c+jemplar en el eitio de costumbie, donde permane-
g, ® cn^o cargo aon, co

oará lsasr>i-Al reoibo del nt►mero etiguiente.
r^^la,8s deI art.. 8.° ' '^ ^

,i

P.AR7CE ^FI^IAL

^^; ;^^^^i^ ^el Gnpse^^ ^e ^!i^is^ros^

(Q'aceta del 9 de^Diciembre.)

g. ^i. et REY (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

DEGEGACIOiV DE HACIE^IDA
DI^; LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 8506

ANUl'al'CIO

Don Francizco JAuden^s, Delegado de Ha•
cienda d., es e proviucia.

As ĥo saber: que la Sociedad Unión
Rspa$ola de Explosivos, con fecha 30
de Neviembre último, ha declarado
cesautes del cargo de agentes para la ^
vigilancia y represión del contrabaa
do y defraudación de dicho artículo,
eu esta provincia, á los seiiores que á
^ontieuación ee eapresan:
D• Faustino Caro

Vicente Moreno Mavillo
Joaquin Górnez Ayerbe
José Sánchaz Ocaí3a
Pab;o Garc[a
Francisco Hurín Gallego
Ramón Rubio
Antonio Paez
Franci^co de P. Guerrero
Jo,é Chacón
Ddiguel Ollero Sánchez
Rafael Roldfin Ruiz
Antonio Sánchez López
Joaquin de Burgoa Muñoa
Luis Aute Argudaguet
Manuel Alfaya Vidal
Antonio Navarrete
^[anuel García Dominguez

D, José Marla López
Justo De^gado Rubiano
Antonio l'riado Rvdrí^uez
Rafast Garcia Pavón
Mieuel Sti<nchez Ocaña
Sebastiáe Camacho Voga
Audré3 Hico Loto
Franciic•o Banítez

Pabio Crrado

Juan Caro ^3ómea

Cipria^no Crespo

^.... ^,.

Alfonso G,^tlardo León
J. Sierra Berenguer
Enriqne Heroández
Leopuldo Prieto Castillo
Juan Al^arez Garcia •
José de la Villa ]líarina
Buenaventura Pelayo Alegria
Jo^é Arenas Oct;s
Manuol I'ernitndez Selma

Pedro Gt^rcía Gómez

Ramón Arroyo Aaensio

Restituto Cué Robas

Victoriauo López Diaz

Greborio Navajas Laí'uente

jtamón Atieuza J^lachirti,n
aiarcelino ld artinez

Manuel Vázquez Gómez

Enriqeo Drzirtua Vázquoz

Viceuto H.iestra Pinedo

blariano Baena Barrera

Cé^ar Fanjot García

Celedonio 5au José
Aurelio Arrnán Alonso

Sixto Flores G^zrcía

Francisco Serrano

Herminio ^Ivarez Bascarán

Tercuato García Gonztilez

Antonio Itiestra Saiz ,

Qcnzalo de Alión ikior^no

José Artola Fontela

Lo que se publica en ^ste periódico
oflcial para conocimiento de las auto-
ridades y público en general.

Córdoba 7 d• Diciembre de 1903.-
hrancisco JQudenes. .

Gobierno militar
DF. LA

PROVI:^ICIA DE CÓRDOBi

Circular núm. 3492 ^

A fln de poder dar e^acto cumpli••

miento A lo dispuesto en la Real or-

den circular de 17 dP Octubre último,

publicada en el Diarie o/icial del Mi^

nisterio do la Guerra núm. ^?28, y en

el BOLETIN OFICIAL de e9ta proVín•

cia de los dias 11 y 12 de Noviembre

sinuientes, los señores Alcaldes de los
pueblos de eata provincia y cornan-

dantes de puastó de Guardia civil, ae

ser^irán remitir á esto Gobierno, en

la primera quincena de1 mes próximo

de Enero, las relaciones que previe-

ne la regla 3.' de la citada soberana

disposición, comprendiondo en ellas
á todos los individuos del Ejército se-
parxdos de las filaa y que hayan pa-

sado la revista anual ante los mis-
mos, con objeto de hacer el desglose

correspondiente en estas oficinas y

remitirlas á au de^tino con la urgen•

cia que la citada Real orden reco-

mienda.

^órdoba 8 de Diciembre de 19U3,-
El General Gobernador, Diego á►luñoz
Cobo,

Ayunt^amientos

D0^ TORRES

Núm. 3499

Don Agnstin Vioqae Arévalo, Alealde e^ns-
titncional de ea:a villa.

Hago eaber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi prasidencia, en
sesión de 6 del actuul, el arriendo del
servicio para el alumbrado público
de esta población durante el año de
1904, se anuncia al público que al si-
guionte dia de transcurridos los diez
del en que aparezca inserto este

anuncio en el BoLrTlx 0>;,ICIA[. de la.
proviucia, tendrú lugt ►r en estu^ Casa
Consistorial, h las once del mismo, la
aub^ssta para .dicho servicio, i,ajo el
tipo do 1.50u pesetas y condiciones

que esturá.n de manifiesto e^l la Secre-
taría.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torre^ 7 de Diciembre de 1903.
-Agustin Vioque.

NUEVA CARTI^YA

r 1^m. 3500

Do>t Vicente Príago p Priego, Alcalde so;ua-
do Te:^i^nte, en funcio^ea de preaident^ del
Apuntarniento de esta villa

Haso saber: quc el dia 17 del co-
rriente mes, de once á doce de su ma•
ñana, tendrá lugar en estaa Ĝasas
Consiatori3les, y col^ las formalidades
consiguientes, la subasta del arriendo
^obre el arbitrio impuesto de u3o obli-
gatorio de pesas ^ medidas, para to-
dae las veatas y transferancias que
ae verifiquen oa esta di^trito munici-
pal, durante el próximo año de 1904,
bajo el tipo total de 2.500 pesetas,
aiendo condició>< indiapensablo para
tomnr parte en la subasta, además
de acreditur la persoualidad, acom-
patfar al pliego que ae presente el im-
porto del ó por 100 dAl tipo que se
proponga, que en ningún caso podrá
bsjar del señalado a>tteriormente, ó
Lien acreditar, por medio de carta de
pago, haber con$ignado la cantidad
nece^aria en la Depositaria munici-
pal, siendo desechados todos loa ptie-
gos que ct^rezcan de estos requisito3.

Si en la primera subasta no hubiésé
licitadores, se anunciarii otra segun-
da, que tendr^ 1 ►rgar é. los diez diaŝ
después de ]a celebración de la pri-
mera, y en esta seran admitidas pro-
posiciones con Is► rebaja del 2^ por
100 del tipo spi[alado.

La fi^nza deflnitiva que habraí de
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prectar el rematante consistirá en el
20 por 100 del pr^^cio en que fuese ad-
judicado e l remate, en metsílico, fln-
cas ó^alores del Estado, ^cgún el
pliego d^ condiciones, el cual se hal la
de manit3esto en esta Secretaria mu-
nicipal, donde podri aer consultado
por las personac que lo int^rese^.

Las proposiciones sQrán presenta-
das en pliego cerrado, redactadas ^n
la forma eiguiente:

D. ., mayor de edad, ♦ecino de. ..,
con cédula p^rsonal que acompaíla,
enterado de las eondicion^s bajo lae
cuales ae ha de arr^ndar en pública
subasta •1 arbitrio de pesas y medi-
das de eeta ;ocalidad, para el año de
19u4, acepta todas y cada una do di-
chas condiciones, y ofrece por el re-
mate la cantidad de... pesetaa y...
céntimos (en letra) acompañando pa•
ra los efectos oportunos el importe
del 6 por 100.

(Fecha y fi ma del proponente.)

Lo que se hace públíco por medio

•del presente para genera► l conoei-

mie^to.

Nuo^a Carteya 7 de Diciembre de
1903.-Et Alcaide, Vicente Priego.-

D. S. 0., el Secretario, Francicco Cu-
bero•

Ntim. 3500

Hago saber: qua por acu®rdo d•

esta yiunicipalídad, se saca :t pública

subasta el arriendo del arbitrio im-

pueeto sobre licencias de ^enta en las

plazas y vías públicas de esta ]ocali•

dad, durante ol año prbzimo de 1904,
ba,jo el tipo total do 6U0 pesetas, cuyo

remate tendrá lugar en estas Casas

Conaistoriales, de oece á doce de au

mañana del día 18 3e1 corriente mea,

siendo condición indispensable para

tomar parte en la subasta, acreditar,

por medio de carta de pago, haber

conaignado en la Caja municipal de

este Ayuntamie><to el importe del b

por 100 á^ue ascienda la proposi•

ción, ó bien acompafiar dicho impor

te at p'iego que se presente.
No aerán admitidas las proposicio•

nee que no cubran el tipa total soña-
lado, ó que no ae justiflque la consig-
nación de la fianza provísional, sien•
do desechados lc•s plieáoa que carez ^
can de estos requisitos.

La fianza dennitiva que habrá de
presta^r el rematunte consistirá en ol
LO por i00 de! precio en que fuese
adjudicado el remate, en metálico,

E dll d

céntimos (en letra) comprometiéndo• anuncio en el Bo1.sTlx OF1c1AL de la

ee L cumplir dichas condíciones en j provincia.

todas sus partes. ^ Pedroche 7 de Diciembre de 1903.
(Focha y firma drl proponente.) j-Vicente Cano .

Lo que se hace público por medio
del preeente para general conoci•

miento.
Nue^a Carteya 7 de Diciembre de

190:3.-El Alcalde, Vicente Priego.-
D. S. 0., el áecratario, Francisco Cu-
bero.

LUQUE

\ ún:. a498

Doa 1[igu^+l Cruz Puerta, A1 •alde preaidente
de, Aynntamieŭ to cocstitnciona, de esta
villa. i

Hugo saber: que no habiendo teni- i

do efecto, por ft^^ta de licitadores, la ^

segunda sub^t^tu convocuda para el I

día de hoy, dei arrieodo con venta j

ezciusivn de los derechos y recargoa i,

en consumoc, qu.^ somprende los gru-

pos de liquidos, carnes y sal de eate

término municlpal, para el próaimo

aHo de 1904, se anuucia ur,a tercera

y última sub:ista por el mismo siste-

ma que la anterior, la cual tendrá lu•

gar en estas Ca^as Con^istcriales, ^

hora de nueve á diez, el día 18 del ^

actual, admit:bnduso posturas por las ^

dos terceras partes del tipu primiti- ^
vo; y con sujeción al ptiego de condi ^

ciones que sé encueutra de manitieato j

en la Sacretaría muuicipal.

Luque 8 de Diciembre de 1903.-
Miguel Cruz.

l

ALMODOVAii DEL RIO

\ úm. ^301

Don A^.cu^,iu NateraJunqaera, Jlcalde aonB-
tituciuua, de esta vil ► a.

Iiago eaber: que formado el padrólt
de cédu ► us perso,uules de a^te didtrito
muuicípal, que ha de regir e q el año
próximo de 1;3U4, queda ezpuesto al
púbtico, por término de ocho ^tías, en
la aecretaría d® este Ayuntamiento,
para oir reclamacioaes.

Almodóvar del li^lo 7 de Diciambre
d819U3.-Ancouio Natdra.

ALCARACE70S

Núm. 8504

Don Joaé Rodrignez Blanuo Alcal3e consti-

tuc^onal de eata villa.

Hago saber: que aprobadas por es-
te Ayuntamiento, previo dictamen
del sefior Regidor Sínd,co, las cuen-
tae mun cipa es de esta villa, corres-
poudientes at a[lo de 190^, quedun ex-
puestas al público en 1:^ Secretaria de
Ayuntamiento, por término de quince
dias, para que puedan ser examina•
daa por cuantas personas lo deseen y
hagan cuantas reclamacionea crean
pertiuentea.

Alcarace-jos 5 de Diciembre do 1903
-José Rodríbuez.

OB EJO

Ai^m. 3512

Don Marcoa Savarirgo Soto, Alcal3e conati•

tuci^^al de esta villa.

Hago eaber: que declarada desierta

por falta de postorey la subayta de los

derechos de conaumo de las especies

anunciadas para este día, con liber•

tad do ventas, en el BOLETIN OY1CisL

^e l8 de Noviembre úitimo, con ex-

c^pción de la carne de cerdo, que ha

sido arrendada, se couvocan licitado-

res para un nuevo acto que por ez-

presado n,otivo tendrá efecto en esta

Casa Consistorial, bajo el m,smo tipo

y pliego de condicionea obrante en la

Secretxriu municipal, el luuea 'll del
corriante, de once á doce de la ma-

ñana; debiendo advertirce que en la

subasta auunciada por este edicto se

admicirán posturas por las dos terce-

ras partes del cipo señalado, en cum-

plímlento de lo que dispoue el artícu-

l0 2ti1 del vigente reglamento.

Obeje 8 de Diciembre ie 1903.-
Marcos Savariego.

SANTAI^:LLA
LUCENA

Nú w. 350'.^.

Fijado por este Eacmo. Ayunta•
miento el presupuesto adicionat para
1903, previo infotme favorable del se•
^or Regidor Síndico, queda egpuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamieato por término de quince
díaa, que empezarán á contarse des-.
de oQaíiana, para que los vecinos de
esta ciudad y los demás interesados
puedan deducir las reclamaeiones qne
sea q procedentes.

Lucena 7 de Diciembre de 1903.--
F. Arnaiz.

sta o.eoresflncas ó ♦ a
EL p!iego de condiciones que ha de ^

servir de base para la subasta, se
halla de manifiecto en esta l3ecretaría
mu>ticipal, el cual podrSi ser consulta-
do por las per3onz^ŝ que lo interesen.

La9 proposiĉiones han de ser pre-
sentadas en pliego cerrado, ajustado
al aiguiente

Yodedo

El que suscribe, co>< eédula perso-
nal de la clase..., nímero.. ., ente•
rado de lae condiciones que contiene
el pliogc para el arriendo por subaa-
ta d^l arbitrio impuesto en esta ♦ illa
sobr^ licencias de venta en las plaza•
y vías públicae, durante el año pró•
xima de 1904, hace proposición al
miemo por el tipo d^. .. pos^tas y. .,

PE ►JROCHE

Nñm. $`_OIS

Don Vicente Cano R^ga•.ón, Alcalde conati-

tncional de eata ^il.s.

Hago aaber: que terminada la ma-
tricula de subsidío para el inmediato
año de 1901, se encuentra de mani-
13esto en la Secretaría de eate Ayun-
miento, por término da ocho días, pa-
ra reclamar de agravíos, cu^o plslzo'
empezará á contarse desd^ el siguien-

te al en que aparezca fnserto este

N úm. 3613

Don Juan Lópea ^3eg,via, Alcalde sanstitn-
cional de eaca villa

Hago saber: que por providencia

dictxda en ol dta ^ie hoy por el agente

D. Autouio ^arquez Yrieto, eu el ez•
pediente ejecutivo que s,gue por dé-

b,tos al Yósito de esta localiaad con-

tra D.a Josel'u i{ivilla Soto, D. A,fon-

so Rivil,a Luque y D. Rufael Bianco

Rivilla, como herederotl de ll. José

Rivilla Serrano, de estos vecioob, 30-

bro cobro de !b6 fanegae y 14 cuarti-

llos de trigo, se manda sacar por pri

mera vez á púbtica subasta paru su

venta, por término de diez días, el
siguiente iumueble:

Una casa en la calle Paraisoa, de
esta población, marcada con ^1 nú-
mero ;^3, y liida por !a derecha en-
trando con la del uúm. •Ló, de Anto^
nio (xranados Vicens, y por la iz-
quierda cou la del núm. 21, de D. An•
nio Palma y Luque, y por el fondo
cón la senda nombrada lac Cama•
retas.

Y para la celebración de su remar
te ao ha e^ñalado el día 19 del presen•

i

te, desde las doce á las catorce, en la

Sala Capitular; advirtiéndose:

1.° Que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes

del avalúo.

2.° Que para tomar parte en la

subasta deberán los licitadores con-

signar previame>ste en la mesa de la

Secretarfa del Ayuntamiento, por lo

menos el 10 por 100 efectivo del ^a-

lor dol referido inmueble; y

3.° Que la falta de título de pro-

piedad de ezpresada casa será supíí-

da por la certiHcación del Registro

de la Propiedad de este partido, de

la última inscripción de dominio.

Santaella ? de Diciembre de 1403.

-Juan López Segovia.

BELALC3Z ^,R

N$m. E505

Don Jnan Manuel Delgado y Delgado, 91-

calde oonstit,ucionwl de esta vula.

Hago saber: que acordado por el

Ayuntamiento y Janta municipal el

arriendo del arbitrio impuesto sobre

el uso de pesas y medidas é intru-

mentos de pesar y medir en todo el

año de 190^, se anuncia al público

que el remato tendrá lugar en el des•

pacho de estaAlcaldía, de diez á once

de la mafiana del día qtrince del

presente mes, bajo el tipo de 2.OC0

pesetas, y condiciones que constan

en el eapediente respectivo, el cual

queda de mani!lesto en la SecretaTía

municipal.

Be!alcázar 6 de Diciembr© de 1903.

-Juan M. Delgado.

HOHNACHIIFLOS

N{tm. 3514

Don Foderico (`Tarc{a L)urán, Alea?de consti-

tnci,nal dt eQta ^illa.

^ Hago saber: q ue acordado por el

^ Ayuntamiento de mi presidencia, el
í
^ que por una comisión de su seno se

! dealinde el camino que de esta loca•

^ lidad se dirige á su eatación férrea Y

^ el que •a á enlazar con la carretera
^
i que de Palma ao dirige á Fuente

+ Obej una, se cita á los dueflos de t^

t rrenos colindantes á citados caminos

^ para que concurran á dicha opera-

j ción, que dará príncipio el día diez Y

4 ocho del corriente, sí laa ocho de su

E, mañana, en el eitio llamado Corti•

^ juelos, y continuará sin interrupcibn

^ en los días sucesivos, hasta su terml'

^ nación; quedando advertidos los cita'

° dos colindantes que perderán todo

derecho á reclamar ni protestar sí

no lo hicieren en el acto de la opera'

ción, bien por sí b por persona que

^ legalme>.te les repreaeñte.

deHorna^huelos 10 de Diciembre

1903.-Federico (larcía.
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Don Alejandro Rodrígnea y Silva, Juez de
primera instancie de sstx cindad y en par-
tido.

Por el presente hago saber: que en

]os autos ejecutivos que en este Juz-

gado y Escribanfa del que refrenda

se aiguen á instar,cia del Procurador

de este Colegio don Celestino García

González, en nombre del seí^or don
Pedro Cristino biet_acho y del Ca^ti-

llo, de esta vecindad, contra doíia

Maria Antonia Barbado y Cep^e y su

marido don J uan José Ruiz Carpio,
vecinos de Montoro, por cobro de pe•

setas, se ha mandado sacar á pública

subasta para su venta las fincas rú3-

ticas y urbanas que se describirán,

bajo las condiciones siguientes:

1.' Una suerte de olivar que radi-
ca en la sierra y término de Montoro,
pago de la Ivava, sitis de la Palmilit ►
ó Peiias Rubiaa, con una superficie de
dos fanegas y nueve ce emmes de
cuerda, en cuyo espacio se encuen-
tran ciet:to noventa y una piantas y
tres higut-ras, lindundo por \'orte con
el camiuo que conduce á Rurines, por
Levants olivos de herederos de clon
Ildefonso Jurado, por Sur con otros
de don Jo^é María Sico y por Ponien•
te los de don Juan Antonio I3onít^z.
Esta finca ha sido valorada an mil
trescientas pesetas.

2.a Otra suerte de olivar radican-
te en la sierra y término de Moutoro,
pago de Sz^nta Brígida, sitio de las
Alamedas, con cabrda d^ cuatro fane-
gas de cuerda, pohladas con doscien-
tas ochenta y nueve piantas; linda
por Levante olivar de ]os herederos
de do^a Francisca Alcalá Pavón, por
^Aediodía otro d^ loa de don Ildefonso
biercado Ramírez, por Norte camino
de las Ata!ayueles y Poniente loa en^
sanches del río Guadalquivir. EstA
finca ha sido valorada tn la suma de
n^il setecientas pesetas•

3.` Otra suerte d• o.livar en igual
aierra y término, pago de la Nava,
aitio Puerto Alto, con cabida de einco
fanegas, dos celeminee y dos cuarti•
llos de cuerda, p^bladas con trescien•
tas aesenta y ocho plantas y una ca-
ea, cubierta de teja; linda por Norte
olivares de los herederos de doq Fran-
cisco Rico y don Antonio Albíz, pcr
Levante y Sur otroa del último ae^or
y herederos de dotia Ana J^iedina y
vor Poniente los de don Antonio A1-
biz. Esta finca ha sido valorada en
dos mil ochocientas diez pesetas.

4.` Otra suerte de olivar en ]a
misma sierra y térmico, pago de la
Nava, aitio loma del Chaparro, con
cabida de doa fanegas y tres celemi •
nea de cuerda, pobladas con ciento
cuarenta y dos plantas; linda por
Norte olivarea de loe herederoa de i
don Juan Martín Fernández Vega, ^
pQr Levante con Ios de don Aotonio ^
Majuelos, por Sur otros de do n José
Torrea López y por Poniente los de
don Juan Rodriguez Jándula. Esta
finca ha sido valorada en la cautidad
de seiscientas ochenta pesetas.
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5.` Una casa situada ea la calle ^

Cordoneros, en ;Vlontoro,marcada con ^

el núme,ro veínte y uno tnodernv, con ç
una auperfir;ie de ciento seyentu y^

ocho metro,^ cuadrados; linda por la ;
dtrecha entrando con la número vein ^
te y tres de Juan Coronado Lara, por !

la izquierdu huce esquina á la callo j
de la Puloroa y por la espalda crzaa

de Isabcl Notario. Ha cido vxlorada

en Ia suma de seiscientae diez pese

la segunda de ezpresadaa fincas, ó
tiea la llamada de las Alamedas, apa-

rece impuesto la mitad de un capital
de un cenao de aetecientas treiuta y

cinco pesetas á favor de la señora

blurquesa de Leodinez, cuyos gravá-
msnes no se rebajarán del precio en
que se rematen referidas flncz,s.

Uudo en Córdoba á tres de Diciem-
bre de mil novecientos tres.-Alejan
dro Rodríguez Silva.-El Escribano,

tas. Licenciado Luis Ramírez.
6.` Otra casa también en Monto^ ^

ro, calie Cordoneros, número vei:nte B A E N A

y tres rnoderno, con una superticie de ^ :^úm. ;1r.1I
doyeientoc cuatro metros euadrados; ^ Don Ricxrdo Panón y Sesales, Ju•z de p:i-
linda por la derecha entrando con -la , mrrx ice^an^ia de es:e purtid .:
número veinte y cinco propia de Isa- ^ Por e ► presento se hace aaber: que
bel Yadrid 3[azuelos, por ia izquier• fi en procedimiento de apremio que ce
da co n la uúmero veinte y uno y por ^ s,gue en este Juzgado, ft virtud de
)a espalda con la de Isabel Notario. ! carta orden del Tribunal Supremo do
E:•ta c:csa ha síáo valorada eu ocho• t Jtisticia, para el eobro d• ciertas cos-
ciYUtas cuareuta pesetas. tae causadae !► instxncia de dvn Jo^^

^.` 1 otra casa situada en igual (}Ulán Beuítez, en autos sobre cotu-
ca le y ciudad, marcada con el nú- petencia da juri^dicción aúecitada en-
mero sesenta y cuatro modernv, cou ^ tre rste diche Juzgadu 3 el de igual
una eupr;rf,cie de doscientos cuarenta 1 c'asrs de ^Iá!aga, acerea del conoci
nnetrot cuadrado•; Iind,^ por la dere• ^ miento de demanda promovida por
cha entrando con la núcnero se^f-nta ^ don Ear:que Gr^rctu F'érez, contra don
^ dos moderno propia de don Anto- i Jusé Galáu, sebra pago^de p^:+etas,
ttio Silve^tre ^lui3oz, por la izquierda ^ se^ha mandado yacar á la subaata,
la númuro sesenta y seis de don Aloh- ^ para su venta, la fiuca ai^uientP:
so CatSs,y Cordonero y por la espalda Uua cochera purw,^utomóviles,quo
corrales de la ca^a de ^antos Esque• consta de des edificios, uao destinxdo
ta, en l:^ ca le Llanas. Eata casa ha ,^, guardar los cochr.a y ol. otro el car-
sido valorada en la car^ti^iad de mil ; bón, ambas ®dific ►̂ ciones,cuadrada la
troscientas diez y seis peaetuy. ^ primera y la ,regunda rectangular,

Condiciones. ^ unidus, forcndndo d^s lados de otro

1.^ El remate de expresada fisca • cuadro irregular, cuyo tercer lado iv

tendrri lugar el día cinco del prózimo ^ forma una p:ired cou cuatro pi!as
mo9 de Enero y hor^, do una á dos de í tr3a y usientos en sus lntbrvalos; air-

la tarde, en la saia audiencia de este j ve esta eypecie de pluzoieta para dar
Juzgado cal!e Rudriguez Sánchez nú- ^ fáei! acceso á?a cochPra ^.esde la ca•

mero dos. •^ rretc:ra de Córdoba A Jain, eu cura

`l.` Que para tomar parte en )a t Parte oriental ostá edificada, y su

aubacta ce ha de consiguar previa• ' conjuntv está en el camiuo de Luquo,
mente en la mesa del Juzgado ó en el ^ eztramuros de esta población; limi-

Establecimiento destinado al efecto
el diez por ciento del tipo fijado á di-
chas fincas.

3.x Iv'o se admitirdn pocturas que
no cubran por lo menos las dos ter-
ceraa partec del valor ñjado á las
mismaa, agregando que tumpoco se
admitirán á uua finca determinada,
sino que comprenda sí todas.

4.` LoR títulos de propiedad de
los bieneK eatar4n de manifieKto en la

!

tando al Este con la.carret@ra de Cór-
doba á Jaén, y al Norte, Poniente y
Sur con tierras de don José Arjona
Lara; cuya fiuca ocupa una superti
cie de doscientos veiat^ y seis me-
tros, y ha sido ♦ alorada en la canti
dad de tres mit novecientas cuatro
peyetas cincuenta céntimos 3.9J4`b0

El remate de dicha finca tendrá lu•
gar en la audiencia de eate J uzgado,
el día ♦einte y cuatro de Diciombro

Eycribania para que puedan ser eza- ^ Próaimo venidero, á las trece, no ad-

mins►doe, advirtiéndoae que los licita-
doreR deberán conformwr3e con ettoa,
no pudiendo hacer reclamucióc a!-

^ mitiéndose máy po^turas que las que
cubran la3 do3 tercoras part^s del
avalúo, y se advierte que para tomar

guna por insuticiencia 6 drf^ct• de i Parte en la subaata debon los lici-
ottos. tadores conaignar proviatnente una

d.A Que podrán hacerse poaturas cautidad iguat por lo menos al diez

á calidad de ceder el remate á un ter• pur ciento del valor de aquella, lr que

cero. aún no se ha suplido la falta de titu-
6.x De la cert.ficación expedida lo da propiedrtd de mencionado iu-

pór el Kegistro de 1a Propiedad de
ltoatoro resutta que sobre la prrmera
nuca, ó sea la llamada de la Palmilla,
pesa una hipoteca, impuesta con an-
terioridad á la creación del nuevo !te-
gistro por Manuel Canates yioreno y
au mujer Yaría Antonia Hoyo, á fa
vor de don José ^doliua, por cuatro
cientae treinta y aiete pe^etas cin-

muebla.
Y para su publicidad se ezpid• el

preseute en Buena s^ treinta de No
viembre de mil novecientos tres.-
Ricardo Pavón.-El Eacribano, José
Santano.
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cuents céntimos, que se obligaron A. Don entvnio de 1^ Vrga y ^ía eoa, Jnes le

pagarle el veinto y ocho de Febrero instru:ció1 de e:te part^do.

de mii ochocientoa cincuenta, y sobre En virtud de esta requisitoria se ci•

ta, IIama y emplaza á Juan Ruiz Es-

cudero, de esta vecindad, ain que`

conatan sus demás circunstanciac T
seiias personales, y cuyo actual pa•

radero se ignora, para que en el tér•

mino de diez días, que empezarán á
correr y contarse desde la incercibn

de la preaente en el I30LETIN OFICIAL
de esta provincia y l^aceta de ^a•

drid; comparezca en ia prisión pre-
ventiva de esta ciudad g fin de notifi-

c:^rle e auto de procesamiento y prí-
sión provisional que ho dictado en sn

conira en la causa que se lo instru^e

? sobre lesiones á Antonio Galvez Ex•
^ pósito, de la ► _misma vecindad, dando

en la misma los de^c:irgos que estime
de Ittgar y recibirle declaración in-

quisitiva, bajo apercibimiento que de

no varificarlo le parará e] per,juicío

que haya lul;ar, siendo ddclarado re-

^ belde.
AL ptopio tiempo ruego y encargo

j á todas las autoridades, tanto civiles

F como militares é in^iividuos de la po•

^, licía judicial do la nación, pructiquen

P diligencias en busca del proeoeado, J

! en el caso de ser hab,do procedan á

ĵ su prisión y remisión á la prisíón

preventiva de esta pob'ación, á mi

disposiĉ ión.

Da^ia en Lucena á dos de Diciem-
bre do mil novecirntos tres.-Anto-
uio do: la Vega.-E1 actuario, Pedra

^ Romero. .

^ ^^^^^I^^l ^^^ r^^U^CI^^
^._..___.._^. ----------- =

i

Er; ia imf^ren ^ d^l' "Diario de
Córduba, Letrados I$_ se haila^
d^ ^enta:

. ^.
^ep^r^^r^ ^^^ ^to^

de laty ri^uezas rús:ica y ur!úana^
sus listas cobratorios y estados.

CUEN^'AS
de ,cau^^:tes y de ordenación.

AP^N^ICE
á las amillaramientos de rústica ^
urbana.

JU^^`IriCANTB+ S
de re . ista. '

- REC^BOS ^
para la cobranza del impuosto de
consumos.

I^^B ^^^^^^ ^:ENTOS
cun los
curgos.

nuévos jmpuestos y re

LO S BIBROS
para la ^^ontabili ! ad municipal.

•IJOS LIBR®S
bol•radores de Ingresos y (^astoss •
Mapores Augiliares y de Caja.

^R^SUPUESTOS
Loa:impresos para la formaciól^•

de presúpuestos.
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